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21846 Sala Segunda. Sentencia 142/1997, de 15
de septiembre de 1997. Recurso de amparo
1.210/1993. Contra Sentencia del Juzgado
de Instrucción núm. 1 de Lugo dictada en jui­
cio de faltas, confirmada -en lo que a este
recurso de amparo atañe- por la de la Audien­
cia Provincial de la misma ciudad. Vulneración
del derecho a un Juez imparcial: contamina­
ción del Juez sancionador por su previa actua­
ción instructora.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com­
puesta por don José Gabaldón López. Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral. don Rafael
de Mendizábal Allende. don Julio Diego González Cam­
pos, don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.210/93, interpuesto
por don Manuel Torres Señorans, a quien representa
el Procurador don Juan Antonio García San Miguel y
Orueta, que sustituyó a su comp~ñero don Rafael Ortiz
de Solórzano y Arbex. con la dirección del Letrado don
Luis Tarres Cabrera. contra la Sentencia que el Juez de
Instrucción núm. 1 de Lugo dictó el 1 de julio de 1992
en el juicio de faltas núm. 83/91, confirmada -en lo
que a este recurso de amparo atañe- por la que la
Audiencia Provincial de Lugo pronunció el 5 de marzo
de 1993. Han comparecido el Ministerio Fiscal y doña
Adoración Villanueva Ceide, representada por la Procu­
radora doña Teresa Castro Rodríguez y defendida por
el Abogado don Manuel Tejeda Lorenzo. siendo Ponente
el Magistrado don Rafael de Mendizábal Allende, quien
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Don Manuel Torres Señorans, representado por
el Procurador de los Tribunales don Rafael Ortiz de Solór­
zano y Arbex y mediante escrito que presentó el 16
de abril de 1993. interpuso la demanda de amparo de
que se hace mérito en el encabezamiento, donde nos
cuenta que. a consecuencia del fallecimiento en acci­
dente laboral de don Manuel López Picos, el Magistrado
don Modesto Pérez Rodríguez. titular del Juzgado de
Instrucción núm. 1 de Lugo. incoó e instruyó las dili­
gencias previas núm. 741/89, y en las que, mediante
Auto de 4 de octubre de 1991. la Magistrada doña Pilar
Doval García. a la sazón titular del Juzgado, consideró
que los hechos investigados eran constitutivos de una
falta, ordenando incoar el correspondiente juicio de fal­
tas. al que correspondió el núm. 83/91.

El juicio de faltas terminó por Sentencia de 1 de julio
de 1992. en la que fue condenado, como autor de una
falta tipificada en el arto 586 bis del Código Penal. a
las penas de quince días de arresto menor y 100.000
pesetas de multa y a indemnizar a la viuda. doña Ado­
ración Villanueva Ceide. en 18.000.000 de pesetas y
a las cinco hijas del matrimonio en 40.000.000 de pese­
tas. siendo declarada la responsabilidad civil subsidiaria
de la empresa «Cámara. S. A.", absorbida por «Prefa­
bricados y Contratas, S. A.... La sociedad declarada [eS­
ponsable civil subsidiaria y él interpusieron sendos recur­
sos de apelación, que fueron resueltos por el Magistrado
de la Audiencia Provincial de Lugo don Modesto Pérez
Rodríguez en Sentencia de 5 de marzo de 1993, en
la que, estimando en parte los recursos, redujo el importe

de las responsabilidades civiles y modificó el relato de
hechos probados de la Sentencia recurrida precisando
que, como empleado de «Cámara. S. A.... el solicitante
de amparo era quien estaba encargado del montaje del
pilar que se derrumbó y causó la muerte de don Manuel
López Picos.

En la demanda de amparo denuncia vulneración del
principio de legalidad penal del arto 25.1 C.E., en relación
con los arts. 9 y 24.1 también de la Constitución. porque
ha sido condenado en aplicación de un precepto -el
arto 586 bis del Código Penal- que, introducido mediante
Ley Orgánica 3/1989, no estaba vigente en el momento
en que los hechos tuvieron lugar -9 de junio de 1989-.
Sostiene que también ha resultado vulnerado su derecho
a la presunción de inocencia (art. 24.2 C.E.) porque ha
sido condenado sin prueba de cargo bastante para ener­
varia; la Sentencia dictada en primera instancia ni tan
siquiera le menciona en los hechos que en ella se decla­
ran probados. Finalmente, se queja de que ha sido trans­
gredido su derecho a ser juzgado por un Juez imparcial
(art. 24.2 C.E.), puesto que el Magistrado que resolvió
el recurso de apelación fue quien instruyó las diligencias
previas. Concluyó la demanda solicitando que. otorgando
el amparo que interesa, sea dictada Sentencia en la que
se declare la nulidad de las recurridas; también interesó
que, entre tanto, fuese decretada la suspensión de la
ejecución de las mismas.

2. La Sección Cuarta. en providencia de 2 de
noviembre de 1993, admitió a trámite la demanda y
acordó solicitar de la Audiencia Provincial de Lugo y
del Juez de Instrucción núm. 1 del partido judicial del
mismo nombre la remisión de las actuaciones. y del
segundo también el emplazamiento de quienes fueron
parte en el proceso para que pudieran comparecer en
éste de amparo. si les conviniere.

En otra providencia simultánea. la Sección decidió
que se formase pieza separada y concedió al deman­
dante y al Fiscal un plazo de tres días para que pudieran
alegar cuanto estimasen conveniente sobre la suspen­
sión solicitada. Evacuado el trámite por las partes
mediante sendos escritos presentados el 8 y el 11 de
noviembre, la Sala Segunda, en Auto de 13 de diciembre.
decretó la suspensión de la ejecución de la pena privativa
de libertad y denegó la de las obligaciones de carácter
económico, si bien condicionando su cumplimiento a
la prestación de caución suficiente. a determinar por
el Juez de Instrucción núm. 1 de Lugo.

3. La Procuradora de los Tribunales doña Teresa
Castro Rodríguez, mediante escrito que presentó el 3
de diciembre, compareció afirmando que lo hacía en
nombre de doña Adoración Villanueva Rodríguez y, en
providencia de 13 de enero de 1994, la Sección Cuarta
acordó requerirla para que. en el plazo de diez días, acre­
ditase la representación en la que decía actuar.

Efectuada tal acreditación el 26 de enero y recibidas
las actuaciones en su día reclamadas, la mencionada
Sección, en otra providencia de 31 de enero. tuvo por
personada y parte a la mencionada causídica. acordó
acusar recibo' de la recepción de aquéllas y dio vista
de las mismas a las partes para que, por plazo común
de veinte días, pudieran formular las alegaciones que
tuvieran a bien.

4. Quien nos demanda amparo presentó escrito el
5 de febrero, limitándose a reprodÚ'cir parcialmente los
fundamentos de la demanda y reiterando la pretensión
que allí dedujo. Por su parte, doña Adoración Villanueva
Ceide evacuó el traslado en la misma fecha, oponiéndose
al amparo cuya desestimación propugna. Por lo pronto,
no se produjo vulneración del principio de legalidad penal
porque cuando acaecieron los hechos constituían una
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conducta plenamente tipificada como falta. Tampoco
resultó conculcado el derecho a un proceso con todas
las garantías en su especifica manifestación del derecho
al Juez imparcial, ya que el motivo de recusación del
arto 54.12 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (haber
sido instructor de la causa) no es aplicable a los procesos
por delitos dolosos, menos graves y flagrantes, regulado
en la Ley Orgánica 10/1980, como dispone su arto 2.2,
ni a los juicios de faltas regulados en el libro VI de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal. Finalmente, en ninguna
de las Sentencias recurridas se produjo
vulneración de la presunción de inocencia, pues hubo
prueba de cargo bastante para desvirtuarla, en concreto
el informe emitido por los técnicos del Centro de Segu­
ridad e Higiene en el Trabajo de la Consejería de Trabajo
y Bienestar Social de la Junta de Galicia, que fue rati­
ficado en el acto de juicio.

5. El Fiscal formuló sus alegaciones en escrito que
presentó el 21 de febrero, donde apoya el otorgamiento
del amparo por vulneración del derecho fundamental
a un proceso con todas las garantías, al haber sido dic­
tada la Sentencia de apelación por un Magistrado que
participó en la instrucción, procediendo la anulación de
la Sentencia dictada en la alzada para que el recurso
sea resuelto por otro Magistrado que no haya intervenido
en la instrucción. Subsidiariamente y para el caso ·de
no ser acogida la petición anterior, interesa que se decla­
re que no ha existido vulneración del principio de lega­
lidad, porque en el caso la aplicación retroactiva lo ha
sido de una norma más favorable que la vigente al tiempo
de ocurrir los hechos. También subsidiariamente pide,
en el supuesto de qué el Tribunal entienda que la con­
dena, por falta de referencia a precepto reglamentario
alguno, ha vulnerado el derecho a la tutela judicial efec­
tiva en relación con el principio de legalidad penal, que
se declare que ha existido tal vulneración. Y concluye
solicitando que, en todo caso, sea desestimado el recurso
en lo que se refiere a la denunciada vulneración del
derecho a la presunción d.e inocencia, por concurrir res­
pecto de ella el motivo de inadmisión consistente en
la falta de contenido constitucional de la demanda.

Para justificar tan compleja petición, el Fiscal razona
que, en lo que al Juez imparcial se refiere, los actos
realizados en las diligencias previas por el Magistrado
que después resolvió la apelación (incoación, inspección
ocular, levantamiento del cadáver, declaración de los
diferentes intervinientes en los hechós) fueron verda­
deros actos de instrucción enderezados a averiguar el
delito de la suficiente entidad como para que hubieran
podido provocar prejuicios en el mismo. Siendo ello así.
al dictarse la Sentencia de apelación se produjo vulné­
ración del mencionado derecho fundamental, lo que obli­
ga a anular dicha Sentencia y a retrotraer las actuaciones
para que sea dictada otra nueva por Magistrado de la
Audiencia Provincial de Lugo que no haya intervenido
en la actividad instructora, siendo en tal caso innecesario
pronunciarse sobre las otras vulneraciones alegadas en
la demanda de amparo.

Añade el Fiscal, tras citar y transcribir parcialmente
la STC 21/1993, que no existe vulneración del principio
de legalidad penal pues en todo caso existía cobertura
legal para sancionar los hechos imputados al deman­
dante de amparo. En relación con la denunciada apli­

.cación retroactiva del arto 586 bis del Código Penal
de 1973, debe tenerse en cuenta que, dadas las penas
impuestas, el hecho debió ser calificado como impru­
dencia simple con infracción de reglamentos, que antes
de la reforma operada por la Ley Orgánica 3/1989 cons­
tituía delito del arto 565.2.° del mismo cuerpo legal y
que tras ella pasó a constituir en todo caso falta del
precepto citado en primer lugar. Desde esta perspectiva

no hay, pues, vulneración del principio de legalidad penal
en su modalidad de prohibición de eficacia retroactiva
de las normas penales más desfavorables, pues es evi­
dente que la calificación como falta es siempre más bene­
ficiosa para el reo que la calificación como delito.

Problema diferente suscita el hecho de que las Sen­
tencias, tanto la de instancia como la de apelación, no
sólo no mencionan precepto reglamentario alguno
supuestamente infringido, sino que ni siquiera aluden
a la existencia de una infracción reglamentaria en los
hechos enjuiciados. Esta omisión puede constituir, para
el Fiscal, una vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva e incluso del principio de legalidad, ya que, como
su propio nombre indica, la imprudencia simple con
infracción de reglamentos exige, en todo caso, la exis­
tencia de una infracción reglamentaria, que en este caso
no se ha reflejado en absoluto. Aunque esta cuestión
no ha sido objeto de alegación por el demandante de
amparo, puede entenderse subsumida como una sub­
alegación de la vulneración del principio del derecho
a la tutela judicial efectiva, en relación con elde legalidad.
En el supuesto de que, como consecuencia de dicha
omisión, y de la correlativa vulneración de la tutela judi­
cial efectiva, se entendiera que, pese a las penas impues­
tas,'las Sentencias recurridas en realidad han condenado
por una imprudencia sin infracción de reglamentos, sería
preciso cotejar las penas establecidas en el arto 586
bis con las fijadas en el anterior 586.3.°, ambos del
Código Penal. Conforme a este segundo precepto, la
imprudencia simple sin infracción de reglamentos estaba
castigada con dos penas conjuntas (multa y reprensión
privada), en tanto que en el arto 586 bis la misma con­
ducta se castigaba con una única pena (alternativamente
arresto menor o multa). Dada la diferente cuantía de
las nlultas, superior en la regulación de la Ley Orgánica
3/1989, y el hecho de que en la redacción anterior
a la misma no podía imponerse la pena de arresto menor,
pena privativa de libertad y, por tanto, notoriamente más
grave, resultaría, de estimar que las Sentencias han con­
denado por imprudencia simple con infracción de regla­
mentos, que en el presente caso la nueva regulación
era más grave que la anterior para el condenado.

Finalmente, la denunciada vulneración del derecho
a la presunción de inocencia carece de contenido cons­
titucional, por las siguientes razones: en primer término,
porque ya en la Sentencia de instancia se declaró en
sus hechos probados que el fallecimiento del productor
se produjo por la caída del pilar que había sido colocado
en deficientes condiciones; en segundo lugar porque la
omisión en tales hechos probados de toda referencia
a quien después resultó condenado quedó subsanada
en la Sentencia de apelación, y finalmente porque lo
que, en última instancia, pretende el actor en este punto
es discutir la valoración de la prueba realizada por los
órganos judiciales.

6. El Procurador de los Tribunales don Juan Antonio
Garcia San Miguel y Orueta, en escrito presentado el
23 de marzo de 1995, manifestó comparecer en nombre
del demandante de amparo en sustitución de su com­
pañero don Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex, que había
causado baja en la profesión, acompañando al efecto
escritura de poder. La Sección Cuarta, en providencia
de 30 de marzo, le tuvo por personado y parte en la
representación que pretendía.

7. En providencia de 8 de septiembre de 1997, se
fijó para la deliberación y votación de la presente Sen­
tencia el día 15 siguiente.
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11. Fundamentos jurídicos

1. El juego dialéctico de pretensión y oposición a
ella, en' el cual se refleja el principio de contradicción
y que, por lo demás, ácota el ámbito donde ha de mover­
se el objeto del proceso, pone de manifiesto -en este
caso- un triple soporte como razón de pedir y susten­
tación de la súplica de nulidad de la Sentencia impug­
nada en la demanda. Una de las quejas. exógena a esa
aecisión judicial y presupuesto formal de su correcta
adopción, pone en entredicho la imparcialidad del juz­
gador y por ese su carácter habrá de ser abordada con
preferencia a las otras dos. De éstas, la presunción de
inocencia, que se dice menoscabada. incide en el iti­
nerario intelectual del Juez para la formación de su volun­
tad. mientras que el principio de legalidad penal opera
directament13 en el núcleo del problema litigioso. No que­
daría completo tal diseño si espontáneamente y sin inci­
tación alguna, la Sala no se planteara por sí y ante sí,
ex officio, una pregunta previa, para cuidar de que hayan
sido respetados los presupuestos del acceso a esta sede
constitucional.

El carácter subsidiario del amparo, dejando actuar
en primera línea a los Jueces y Tribunales que uno a
uno ejercen y en conjunto conforman el Poder Judicial.
por ser los guardianes naturales y primeros de los dere­
chos fundamentales y las libertades ciudadanas, se refle­
ja en dos requisitos exigibles a la pretensión para su
viabilidad procesal: uno, el agotamiento de la vía judicial.
utilizando en ella todos los recursos disponibles. y otro,
haber invocado allí, sin éxito. la violación del derecho
fundamental que sirva luego de soporte al amparo cons­
tituciOnal [arto 44.1. a) y c) LOTC]. En el caso que aquí
y ahora nos ocupa ambas exigencias se remejen, ya
que. puesta en entredicho la imparcialidad del Juez, era
en principio necesario haber intentado su recusación
(SSTC 384/1993 y 137/1994, por todas), en los mis­
mos trance y momento en que fuera procesalmente
posible.

Pues bien, el imputado entonces, luego condenado
y hoy demandante no pudo hacerlo antes de dictarse
la Sentencia por un poderoso motivo, que desconocía
quién iba a ver y fallar su apelación, en cuyo rollo sólo
le fue notificada una providencia. y no más, dictada el
1 de marzo de 1993, donde se le daba como juzgador.
por reparto, el nombre de un cierto Magistrado, distinto
del que en realidad actuó luego. En suma. no hubo silen­
cio al respecto sino algo más. desorientación. haciéndole
saber un nombre equivocado. La información debida fue
sustituida por la desinformación. Desde otra perspectiva,
aun cuando por cualquier otro canal de noticias. casual­
mente incluso, hubiera llegado a conocer ese dato. no
hubiera tenido oportunidad procesal para recusar. ya que
la segunda instancia se resolvió sin celebración de vista.
tal y como autoriza la Ley de Enjuiciamiento Criminal
(arts. 795 y 976. párrafo 2.°). No hay duda. pues, de
que habiendo seguido las dos instancias en el ámbito
judicial. no tuvo ocasión de protestar allí la eventual
infracción de su derecho fundamental a ser tutelado por
un juez imparcial. y. en consecuencia, han de darse por
cumplidos los dos presupuestos procesales menciona­
dos anteriormente.

2. Desbrozado de obstáculos el camino, correspon­
de echar a andar con el primero de los tres problemas
que componen el planteamiento dialéctico de la pre­
tensión de nulidad de la Sentencia. Efectivamente. si
en su mismo umbral, antes de dictarse. resultaba ya
debilitado el margen de imparcialidad de quien había
de firmarla, tan gravísima tacha, negación de lo judicial
en la misma esencia, arrastraría su nulidad y la retroac­
ción de lo actuado para que se pronunciara otra nueva
por Magistrado cuya objetividad no esté an entredicho.

siendo allí donde habrían de ser dirimidos los otros dos
agravios de que se queja el demandante. el descono­
cimiento de la presunción de inocencia y el quebran­
tamiento del principio de legalidad penal. No sería con­
secuente esta Sala con su propia doctrina si anticipara
en este caso su opinión al respecto, interfiriendo así la
libertad de criterio del Juez ,a quien corresponde pri­
vativamente. por encargo directo de la Constitución. la
función jurisdiccional consistente en juzgar y hacer eje­
cutar lo juzgado con plena independencia de todos. pode­
res públicos y fuerzas sociales de cualquiera condición.

Pues bien. nadie negará a estas alturas de los tiempos
que la imparcialidad sea uno de los atributos de los Jue­
ces para procurar que esa su libertad de criterio en que
estriba la independencia sea orientada a priori por sim­
patías o antipatías personales o ideológicas. por con­
vicciones e incluso por prejuicios. es decir por motivos
ajenos a la aplicación del Derecho en lo cual consiste
la sujeción al imperio de la Ley. En definitiva. es ésta
una característica exigible del Juez en el Pacto de Dere­
chos Civiles y Políticos (Nueva York. 1966) y en el Con­
venio de los Derechos del Hombre y del Ciudadano
(Roma, 1950), cuyos arts. 14 y 8 coinciden textualmente
al respecto.

Pues bien, la imparcialidad del Juez trasciende ellími­
te meramente subjetivo de las partes para erigirse en
una auténtica garantía previa del proceso y, por ello.
puede poner en juego nada menos que la auctoritas
o prestigio de los Tribunales que. en una sociedad demo­
crática. descansa sobre la confianza que la sociedad
deposita en la imparcialidad de su Administración de
Justicia (Sentencias del T.E.D.H. de 1 de octubre de 1982
-caso PIERSACK- y de 26 de octubre de 1984 -asunto
DE CUBBER-). Esa fe no es sino el reflejo de la imagen
institucional en el pueblo a la cual sirve y. también por
ello. "incluso las apariencias pueden revestir importan­
cia» (Sentencia del T.E.D.H. de 26 de octubre de 1984
-caso DE CUBBER-), en virtud del adagio anglosajón
según el cual "no sólo debe hacerse justicia, sino parecer
que se hace» (Sentencia del T.E.D.H. de 17 de enero
de 1970 -asunto DELCOURT-). En definitiva. ha de que­
dar descalificado como Juez todo aquel de quien pueda
dudarse de su imparcialidad. debiendo abstenerse y
pudiendo ser recusado (Sentencias del T.E.D.H. de 26
de octubre de 1984 -asunto DE CUBBER- y 24 de
mayo de 1989 -asunto HAUSCHILDT-). Ahora bien.
en tal marco genérico. el Tribunal Europeo separa luego
dos aspectos de la imparcialidad. a veces interrelacio­
nados pero distinguibles en una contemplación abs­
tracta.

La imparcialidad objetiva. con soporte en una situa­
ción. es configurada como ausencia de toda "idea pre­
concebida» expresión que aparece por primera vez en
la Sentencia del T.E.D.H. de 6 de diciembre de 1988.
caso BARBERA. MESSEGUE y JABARDO, concepto que
comprende las condiciones objetivas de imparcialidad
e independencia de los órganos jurisdiccionales. pueden
surgir por varias causas. una la incompatibilidad de las
funciones del instructor con las de juzgador en cualquiera
de las instancias y otra la incompatibilidad de las fun­
ciones de Juez de instancia y de apelación. Las dos moda­
lidades de una eventual parcialidad se recogen indis­
criminadamente en las listas de las causas de abstención
y de recusación que contiene la Ley Orgánica del Poder
Judicial (art. 219) y las Leyes de Enjuiciamiento de los
distintos órdenes jurisdiccionales.

3. Esta imparcialidad objetiva. cuyo corolario más
trascendental se halla en la necesaria separación entre
las funciones instructora y enjuiciadora (doctrina ya fir­
memente recogida por el Tribunal. e incorporada a la
legislación procesal). es hija de la construcción procesal
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bifásica característica de la jurisdicción penal de cuño
continental donde se eneadenan el sumario oinvesti­
gación bajo garantía o dirección judicial y el juicio oral
en sentIdo propIO, aun cuando no sea extraño pero sí
Infrecuente en los demás sectores jurisdiccionales (otro­
ra en la civil, por ejemplo, para los asumas sobre pro­
piedad intelectual). La identidad de naturaleza de la
infracción administrativa y del delito, de pena y sanción.
eXIgen la extensIón de esta incompatibilidad al proce­
dimiento administrativo sancionador.

Por su parte, ",1 Tribunal de Estrasburgo, en una pri-
, mera etapa (casos DE CUBBER, 26 de octubre de 1984

y, sobre todo, PIERSACK. 1 de octubre de 1982) pudo
llegar a la conclusión de que el conocimiento en la fase
de juicio oral por quien efectuó funciones instructoras
infringe, en cualquier caso. el derecho al Juez imparcIal
del arto 6.1 de! C.E.D.H.• pero tampoco lo es menos que
la anterior doctrina fue posteriormente, a partir del asun­
to HAUDSCHILDT (S.T.E.D.H. de 24 de mayo de 1989),
matizada en el sentido de que la imparcialidad del Juez
no puede examinarse in abstracto. sino que hay que
determinar, caso por caso, si la asunción simultánea de
determinadas funciones instructoras y juzgadoras puede
llegar a comprometer la imparcialidad objetiva del juz­
gador y englrse en un menoscabo y obstáculo a «la con­
fianza que los Tribunales de una sociedad democrática
deben inspirar a los justiciables».

Nuestra doctrina constitucional se asienta sobre
varias ideas esenciales. La primera. que su finalidad con­
siste exclusivamente en evitar que el Juez o algún Magis­
trado del Tnbunal encargado del juicio oral y de dictar
la correspondiente Sentencia prejuzgue la culpabilidad
del acusado (SSTC 145 y 168/1988. 11 Y 106/1989,
55/1990 Y 113/1992). Ahora bien, por ello mismo, la
asunción sucesiva de funciones instructoras y senten­
ciadoras no puede examinarse en abstracto y se hace
inevItable descender al caso concreto, comprobando allí
SI se ha vulnerado efectivamente la imparcialidad del
juzgador (STC 98/1990). En efecto. no todo acto de
instrucción la compromete, sino tan sólo aquellos que,
por pr~)Vocar una convicción anticipada sobre la parti­
ClpaClon del Imputado en el hecho punible, puedan crear
en su ánimo determinados prejuicios sobre la culpabi­
lidad, inhabilitándole así para conocer del juicio oral
(SSTC 106/1989, 151/1992, 170 Y 320/1993). En
tal sentido, la circunstancia de haber estado en contacto
con ¡;¡l material probatorio necesario para que se celebre
el JUICIO es la que puede hacer nacer en el ánimo del
Juez o Tribunal sentenciador prejuicios y prevenciones
respecto de la culpabilidad del acusado, quebrándose
así la imparcialidad objetiva que intenta asegurar la sepa­
ración entre la función instructora y juzgadora (por todas,
STC 145/1988). Por otra parte, en cada caso concreto
habrá de determinar si se da o no la apariencia de impar­
clahdad. pues es la investigación directa de los hechos.
con una funCIón inquisitiva dirigida frente a determinada
persona, la que puede provocar en el ánimo del instructor
prejuicios e impresiones respecto del acusado que influ­
yan a la hora de sentenciar (STC 136/1992. fundamento
jurídico 2.°). .

4. Hora es ya y ha llegado el momento de bajar
desde el CIelo de los conceptos y la constelación del
casuismo jurisprudencial, al enjuiciamiento de lo suce­
dido en el trance que nos ocupa, para lo cual se impone
el razonamiento tópico. Es el caso. pues, que en el
momento de producirse los hechos determinantes del
juicio de faltas, el entonces Juez de Instrucción núm. 1
de Lugo incoó las diligencias previas núm. 741/89 con
motivo de un accidente en el trabajo y en este proce­
dimIento penal. encaminado como el sumario. cuya natu­
raleza preparatoria e investigadora comparte. para ave-

riguar y hacer constar la perpetración de los delitos con
todas las circunstancias que puedan influir en su cali­
ficación y la culpabilidad de los delincuentes. En tal con­
cepto se personó en el lugar del accidente y practicó
su inspección ocular con levantamiento del cadáver,
excluyendo la practica de la autopsia como consecuencia
de un informe del Médico Forense donde se daba como
evidente la causa accidental de la muerte. A la vista
del atestado policial, muy completo y extenso, en el cual
se habían recogido las manifestaciones de quienes pre­
senciaron lo sucedido, ordenó al Juez de Paz que obtu­
viera su ratificación y sin perjuicio de ello recibió per­
sonalmente declaración a todos ellos así como al impu­
tado. Hubo además, espontáneamente o por haberlo
recabado el Juez, un minucioso informe de la Delegación
de Trabajo sobre el accidente así como una ampliación
del atestado y se admitIÓ la personación de la viuda
del interfecto. Todo esto y sólo esto fue utilizado para
la celebración del juicio por otra Juez distinta del ins­
tructor que luego reaparecería como Magistrado de la
Sala de lo Penal de la Audiencia Provincial para la segun­
da instancia.

La mera descripción er·, 1" "Jctuado pone de manifiesto
que la investigación fue exhaustiva, practicándose todos
las diligencias necesarias y recabándose los asesora­
mientos técnicos útiles, conducentes directamente a
esclarecer lo sucedido y. en su caso, la persona o per­
sonas responsables criminal y civilmente. sin dejar nin­
guna actuación en el tintero y agotando así la instrucción.
Entra dentro de lo verosímil que el instructor. en contacto
permanente y continuado con ese acervo probatorio y
participando personalmente en su producción. tuviera
ya una opinión formada acerca del accidente y en aquel
momento lo hubiera juzgado ya. Ese prejuicio, en la acep­
ción más estricta de la palabra. le incapacitaba para ser
Juez de' 'caso en cualquiera de las instancias. Conviene
insistir en que no se trató de una intervención esporádica
o coyuntural. con un contenido rutinario o burocrático.
de mero trámite. como a veces sucede en la hipótesis
de sustituciones entre Jueces por causa de enfermedad.
permisos o vacante. sino del ejercicio pleno de la función
instructora en la fase preparatoria del proceso penal por
el titular del órgano judicial competente. Se da pues
el fenómeno que ha dado en llamarse contaminación.
enervando la imparcialidad del juicio como una de las
cualidades que deben adornar al Juez ordinario prede­
terminado por la Ley y haciendo escorar al proceso
correspondiente por menoscabo de una sus garantías
fundamentales (art. 24.2 C.E.). En suma, ha de darse
amparo a quien lo pide por tal razón. anulando la Sen­
tencia que dictó en la segunda instancia el Magistrado
en cuestión, para que otro de la misma Audiencia Pro­
vincial. libre de toda sospecha o tacha. pronuncie la que
corresponda. .

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el presente recurso de amparo y, en su
consecuencia,

1.° Declarar que se ha vulnerado a don Manuel
Torres Señorans su derecho al Juez imparcial en la ape­
lación núm. 71/93 de la Audiencia Provincial de Lugo.

2.° Restablecerle en ese su derecho y. a tal fin. decla­
rar la nulidad de la Sentencia que el Magistrado de dicha
Audiencia Provincial don Modesto Pérez Rodríguez dictó
el 5 de marzo.de 1993.
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3.° Retrotraer las actuaciones de dicho recurso de
apelación al momento inmediatamente anterior al pro­
nunciamiento de la Sentencia citada, al objeto de que
sea dictada otra nueva por Magistrado de la Audiencia
Provincial de Lugo cuya imparcialidad objetiva no se
encuentre comprometida en tal recurso.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado». .

Dada en Madrid. a quince de septiembre de mil nove­
cientos noventa y siete.-José Gabaldón López.-Fernan­
do García-Mon y González-Regueral.-Rafael de Mendi­
zábal Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles
Viver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y
rubricados.

21847 Sala Segunda. Sentencia 143/1997, de 15
de septiembre de 1997. Recurso de amparo
491/1994. Contra Acuerdo de la Junta de
Régimen y Administración del Centro Peni­
tenciario de Preventivos de Madrid, contra
Autos del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
núm. 2 de Madrid y contra el de la Audiencia
Provincial de la misma ciudad recaído en ape­
lación. Valoración del derecho a la tutela judi­
cial efectiva: motivación insuficiente de las
resoluciones judiciales.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com­
puesta por don José Gabaldón López. Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam­
pos, don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 491/94, interpuesto
por don Agustín Morote Cegarra, representado por la
Procuradora doña Dolores Tejero García Tejero y bajo
la dirección letrada de don Pedro Joaquín Maldonado
Canito, contra el Acuerdo de la Junta de Régimen y
Administración del Centro Penitenciario de Preventivos
de Madrid 11 de 1 de julio de 1992, contra los Autos
del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 2 de
Madrid, de 29 de julio y 2 de septiembre de 1992, dic­
tados en el expediente núm. 76/86, y contra el Auto
de la Sección Decimosexta de la Audiencia Provincial
de Madrid. de 20 de enero de 1994. recaído en el rollo
de apelación núm. 467/93. Ha intervenido el Ministerio
Fiscal. Ha sido Ponente don José Gabaldón López. quien
expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene­
ral de este Tribunal el 17 de febrero de 1994, la Pro­
curadora doña Milagros Pastor Fernández, en nombre
y representación de don Agustín Morote Cegarra, soli­
citaba el nombramiento de Procurador de Oficio para
formalizar demanda de amparo bajo la dirección letrada
de don Joaquín Maldonado Canito, al haber causado
baja en el turno de oficio la mencionada Procuradora.

2. A dicha petición accedió la Sección Tercera de
este Tribunal mediante providencia de 17 de marzo
de 1994. acordando tener por designado por el turno

de oficio como Procurador a doña Dolores Tejero Gárcía
Tejero y concediendo un plazo de veinte días para for­
malización de la demanda de amparo, que tuvo entrada
en el Registro de este Tribunal el 20 de abril de 1994.

3. Los hechos relevantes para el examen de lapre­
tensión de amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) La Junta de Régimen y Administración del Centro
Penitenciario de Preventivos Madrid 11 acordó. el 1 de
julio de 1992, mantener la aplicación al recurrente,
entonces interno en dicho Centro, del régimen especial
del arto 10 L.O.G.P.. «Segunda fase», por considerar que
no había existido una evolución favorable en su con­
ducta.

b) Dicho Acuerdo es recurrido por el demandante
de amparo ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
núm. 2 de Madrid, alegando la inexistencia de razones
que justifiquen el mantenimiento del régimen del arto 10
L.O.G.P.. y la cancelación de las faltas disciplinarias que
en su día motivaron la aplicación inicial de dicho régimen.
así como la insuficiencia de la motivación ofrecida por
el Acuerdo.

c) El Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 2 de
Madrid desestima el recurso interpuesto mediante Auto
de 29 de julio de 1992. al entender que. tal y como
se desprendía de la documentación obrante en el expe­
diente, concurrían las circunstancias del arto 10 LO.G.P.

d) Contra· la anterior resolución el interno interpuso
recurso de reforma y subsidiario de apelación queján­
dose. fundamentalmente, de la no especificación de las
circunstancias concretas justificantes del mantenimiento
de grado, falta de especificación que le impediría una
eficaz defensa contra la decisión combatida.

e) El 2 de septiembre de 1992, el Juzgado de Vigi­
lancia Penitenciaria núm. 2 de Madrid dictó Auto man­
teniendo. «por sus propios fundamentos, la resolución
recurrida al no apreciarse en las nuevas alegaciones méri­
tos bastantes que la desvirtúen...» (fundamento jurídico
único).

f) Tras la celebración de vista en apelación, la Sec­
ción Decimosexta de la Audiencia Provincial de Madrid
desestimó el recurso mediante Auto de 18 de enero
de 1994, argumentando que habría de entenderse que
el referido régimen "ya se había aplicado en legal forma.
fundándose el mantenimiento del régimen en el hecho
de no haber existido una evolución favorable en la con­
ducta del interno. tal y como se desprendía de los infor­
mes de los Jefes de Servicio correspondientes aportados
al expediente». ratificando también las resoluciones judi­
ciales impugnadas por entender que ofrecían «sin duda
motivación bastante a los efectos de no afectar a la
tutela judicial efectiva alegada por el apelante».

4. Se queja el recurrente de la insuficiencia de la
razón aducida en el Acuerdo impugnado -ausencia de
una evolución favorable- para justificar el mantenimien­
to del régimen penitenciario excepcional previsto en el
arto 10 L.O.G.P., con la estimación de. dicho precepto
en cuanto requiere que los presupuestos de aplicación
del régimen cerrado se aprecian por causas objetivas
en resolución· motivada. Dicha insuficiencia de motiva­
ción no habría sido subsanada por los subsiguientes
Autos del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y de
la Audiencia Provincial. lo que constituiría una evidente
vulneración del derecho a la tutela judicial efec­
tiva (art. 24.1 CE). Ninguna de las resoluciones impug­
nadas concreta las razones que justificarían la aplicación
del régimen del arto 10 L.O.G.P.• que el actor reputa inexis­
tentes, sin que pueda considerarse motivación suficiente
la remisión a los informes obrantes en el expediente.
pues éstos, lejos de justificar la decisión combatida. acon­
sejarían la progresión de grado. Y en este sentido, la
demanda cita los informes de los Jefes de Servicio que


